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CONTRATO: 

APORTE DE INMUEBLES E 

OTORGANTES: 

Marcia lrene Vaca Castillo, C.C. 100075695-5; 

Jorge Humberto Vaca Castillo, C.C. 100121378-2; 

   

  

    

Hipatia Elizabeth del Carmen Vaca Castillo, C.C. 170632926-3; 

María Eugenia Castillo, C.C. 100055145-5 

A FAVOR DE: 

SERVAREP Servicios Varios y Representaciones Cía. Ltda. O 

OBJETO: 

-. Lote de terreno Nro. 5, Parroquia Puembo, Cantón Quito, Provincia 

Pichincha. 

- Departamento Nro. 1, Parqueaderos Nros 1 y 6, Bodega 1, Jardines del Sanar 

Departamento Nro. 1, del Edificio Atlantis, Parroquia Nayón, Cantón | 

Quito, Provincia de Pichincha. a 

- Departamento Nro. 2, terraza, Garages Nros. 1, 20 y 24, del Edificio 

Park Plaza, Parroquia Chaupicruz, Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha. 

- Casa y terreno adjunto, Parroquia El Sagrario, Cantón Ibarra, Provincia 

de Imbabura. 

- Sección casa, Parroquia El Sagrario, Cantón Ibarra, Provincia de 

Imbabura'     
on 718 y Ay, Amazonas. Edif. Rocafuerte. 3to. piso. OF. 5€ 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

“SERVAREP SERVICIOS VARIOS Y 

REPRESENTACIONES CIA.LTDA.” 

De: US $ 4.800,00 

A: US $ 104.800,00 

Aumento: US $ 100.000,00 

Dí copias 

P.R.T. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del   Ecuador, hoy día, miércoles veinticinco de noviembre de dos mil nueve, 
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ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero de este 

Cantón, comparecen la licenciada Marcia Irene Vaca Castillo, en calidad 

de Gerente General; y, como tal representante legal de la 

compañía “SERVAREP SERVICIOS VARIOS Y 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA.”; debidamente autorizada 

por la Junta General Extraordinaria de socios de dicha 

compañía. Adicionalmente comparecen los señores Marcia 

Irene Vaca Castillo,/ Jorge Humberto Vaca Castillo, Hipatia 

Elizabeth del Carmen Vaca Castillo, María Eugenia Castillo, 

por sus propios y personales derechos. Los otorgantes son de estado 

civil casados excepto la señorita Marcia Irene Vaca Castillo que es 

soltera y la señora María Eugenia Castillo que es viuda, ! mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito; legalmente capaces para contratar: y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, por cuanto me han presentado sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase insertar una de Aumento de Capital, en conformidad a las - 

siguientes estipulaciones: PRIMERA.-OTORGANTES: Concurre al 

otorgamiento del presente instrumento la licenciada Marcia Irene Vaca 

Castillo en calidad de Gerente General; y, como tal representante lega! 

de la compañía “SERVAREP SERVICIOS VARIOS Y 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA”; debidamente autorizada para 

elevar a escritura pública este documento; y, por sus propios y 

personales derechos. Adicionalmente comparecen los señores: Marcia     
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Irene Vaca Castillo, Jorge Humberto Vaca Castillo, Hipatia Sizabéó de 

  

CERA Carmen Vaca Castillo, María Eugenia Castillo, por sus propios y 

personales derechos. Los otorgantes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados excepto la señorita Marcia 

Vaca Castillo que es soltera y la señora María Eugenia Castillo que es 

viuda, domiciliados en la Ciudad de Quito. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- La compañía “SERVAR pl qe 

  

R 

Notario Décimo Primero, doctor Rodrigo Salgado 

  

de julio de mil novecientos ochenta y tres, e inscribió el 

  

veintinueve de agosto de mil novecientos achenta y tres, en e! 

Registro Mercantil del cantón Quito. DOS.- La Junta General | 

Extraordinaria de Socios celebrada el veintinueve de septiembre de dos | 

mil nueve, resolvió aumentar el capital social de la empresa en la 

cantidad de US $ 100.000,00 (cien mil dólares de los Estados Unidos de 

América), mediante “Aportes en Especie” consistente en bienes de 

propiedad de los accionistas Marcia irene Vaca Castillo, Jorge Humberto 

Vaca Castillo, Hipatia Elizabeth del Carmen Vaca Castillo, María 

Eugenia Castillo de tal forma que el capital social se fije en US $ 

a
 104.800,00 (ciento cuatro mil ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América). TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “SERVAREP SERVICIOS 

VARIOS Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA.” Con los antecedentes 

expuestos la otorgante procede a elevar el capitai social de la compañía 

en la suma de US $ 100.000,00 (cien mil dólares de los Estados Unidos 

de América). En consecuencia el capita! social de la empresa se fija en     io rantidad de lia $ 404 eno na fiente- cuatro mail pehocienios dólarss A GA pa 5 
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de los Estados Unidos de América). UNO. Como consecuencia del 

aumento de capital se reforma el Artículo Quinto y Cláusula Tercera del 

Estatuto Social de la empresa, en los siguientes términos: “Artículo 

Quintao.- El capital social de la Compañía es de ciento cuatro mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US $ 

104.800,00), dividido en ciento cuatro mil ochocientas 

participaciones suscritas y pagadas en la forma indicada en la 

Cláusula Tercera de! presente contrato. La Cláusula Tercera de! 

Estatuto de Constitución de la Compañía, se modifica de la siguiente 

manera: “Cláusula tercera.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Los socios suscriben y pagan integramente el 

capital social de ciento cuatro mil ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 104.800,00), dividido en ciento - 

cuatro mil ochocientas participaciones de un dólar cada una, de 

conformidad con el detalle que se indica a continuación: 

      

  

      

  

      

    

  

    

Socios Capital Social Participaciones 

Marcia Vaca 76.866,00 76.886 

Hipatia Vaca 4.063,00 4.063 

Jorge Vaca 4.065,00 4.065 

Herederos Silvia Vaca 285,00 285 

Maria Eugenia Castillo 19.521,00 19.521 

TOTAL 104.800,09 104.800     
      Todos los socios son de 

APORTACIÓN DE BIENES INMUEBLES Y TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO: Los socios Marcia irene Vaca Castillo, Jorge Humberto Vaca 

5 

Castillo, Hipatia Elizabeth a Xi a ot del Carmen Vaca Castillo, 

nacionalidad ecuatoriana. CUARTA.- 

  

  
María Eugenia  
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2. Castillo como únicos y exclusivos propietarios de los bienes inmuebles 

NOTARIA 1 n a ns E 
TERCERA US Se detallan en este instrumento, transfieren en calidad de aportes; ” 

  
su dominio y posesión, libres de todo gravamen sin formular reserva ni 

limitación de clase alguna a la empresa "SERVAREP SERVICIOS 

- VARIOS Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA.”, como lo dispone el 

a
 

artículo diez de la Ley de Compañías. Los bienes inmuebles que se 

aportan consisten en: LOTE DE TERRENO Número [EEG TERCERA 
An 

  

PUEMBO: Lote de terreno ubicado en la Parroquia de Puembo, Cantón o, 

Quito, Provincia de Pichincha, adquirido por la licenciada Marca Jreñe A 

  

SU 

Vaca Castillo mediante compra a los cónyuges Rosa Amaguañ Olalla y" z 
A
 
v
a
 

  
Jaime Eduardo Guano por escritura pública otorgada el cuatro de enero 

de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario Décimo Octavo del 

Cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros e inscrita en el Registro 

- > de la Propiedad del Cantón Quito el diez de marzo de mil novecientos 1) 

noventa y cuatro. Los demás antecedentes del inmueble se encuentran / 

detallados en el respectivo certificado de gravámenes del Registro de la 

Propiedad, que se adjunta. El lote de terreno se encuentra circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: ciento once 

O metros cincuenta centímetros, lote número cuatro de Pablo Cristóbal 

Amaguaña Olalla, mojones al medio; SUR: ciento nueve metros 

, cuarenta centímetros lote número seis de Rosario Amaguaña Olalla, 

mojones al medio; ESTE: veinte y un metros veinte centímetros, predio 

de herederos de Fermín Togán, zanja al medio; OESTE: treinta metros 

cuarenta centímetros, carretera pública. La superficie total del lote de 

terreno es de tres mil ciento setenta y nueve metros cuadrados, con 

veinte y ocho decímetros cuadrados. DEPARTAMENTO NÚMERO 

UNO, PARQUEADEROS UNO Y SEIS, BODEGA UNO, JARDINES - 

“EDIFICIO ATLANTIS”: El departamento número uno está ubicado en 
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el Edificio “ATLANTIS” de la urbanización “San Isidro de Astra”, situado 

en la Parroquia de Nayón, Cantón Quito, Provincia de Pichincha Los 

demás antecedentes del inmueble se encuentran detallados en el 

respectivo certificado de gravámenes del Registro de la Propiedad, que 

se adjunta. La Urbanización “San Isidro de Astra” fue aprobada 

mediante ordenanzas Municipales números UNO.- Ordenanza número 

veinte” y cinco ochenta y tres, de treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos ochenta y siete, elevada a escritura pública el ocho de 

febrero de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario Primero del 

Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita el nueve de 

septiembre del mismo año. DOS.- Ordenanza reformatoria número 

veinte y ocho cero tres de veinte de agosto de mil novecientos noventa, 

elevada a escritura pública en la Notaria Primera del Doctor Jorge 

Machado Cevallos, el ocho de febrero de foil novecientos noventa y uno, 

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el nueve de 

Septiembre de mil novecientos noventa y uno. TRES.- Ordenanza 

reformatoria número treinta y dos cuarenta y cuatro, aprobada el 

diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y siete, legalmente 

inscrita en el Registro de la Propiedad el veintinueve de octubre de mil 

novecientos noventa y siete. El Edificio “ATLANTIS” fue construido sobre 

el lote de terreno signado con el número ciento noventa y nueve, 

adquirido por la licenciada Marcia Irene Vaca Castillo por compra a la 

compañía “INMOBILIARIA URBAVISION COMPANIA ANONIMA”, 

mediante escritura pública, celebrada ante el Notario Décimo del Cantón 

Quito, doctor Eduardo Orquera, el once de febrero de mil novecientos 

noventa y ocho, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Quito, el trece de Febrero de mil novecientos noventa y ocho. El 

Edificio “ATLANTIS” fue sometido al régimen de Propiedad Horizontal, 
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SIS ) mediante escritura pública otorgada el quince de abfil del dos, iirecho!] L 
NOTARIA 
TERCERA 

    
      

    ote ADORO] 

ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón 

Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el trece 
f 

/de-ágosto.de mi mil novecientos. ochenta y: cinco. Los demás antecedentes 

  

/ 
j Sy 

UN del inmueble se encuentran detallados en el respectivo certificado de 

gravámenes del Registro de la Propiedad, que se , Adjunta, E El 

departamento número uno, parqueaderos uno y seis, ASS a 

  

encuentran circunscritos dentro de los siguiente linderos dimensiones: . 

LINDEROS GENERALES DEL EDIFICIO “ATLANTIS”: ORTE: en la y 

extensión de cincuenta metros, con los lotes número” doscientos y 

doscientos trece; SUR: en la extensión de cincuenta metros, con el lote 

número ciento noventa y ocho; ESTE: en la extensión de veinte metros, 

con calle número siete; y, OESTE; en la extensión de veinte metros, con 

la calle número cinco. La Superficik aproximada del lote de terreno es de 

mil metros cuadrados. DEPARTAMENTO UNO-PB: Nivel más uno 

punto cuarenta (+1.40), alícuota diez coma veintinueve sesenta y seis 

(10,2966)í NORTE: Pared propia con área comunal en un metro punto 

noventa y seis centímetros (1.96 m), pared medianera con área comunal 

en cuatro metros punto noventa y dos centímetros (4.92 m), un metro 

punto sesenta y ocho centimetros (1.68 m), dos metros punto setenta y 

cinco centímetros (2.75 m) y un metro (1.00 m); SUR: Pared propia con 

Jardín Departamento uno (1) en ocho metros punto veinticuatro 

centímetros (8.24 m), y cinco metros punto quince centímetros (5.15 m); 

ESTE: Pared medianera con área comunal en cuatro metros punto 

setenta centímetros (4.70 m), cero punto cincuenta centímetros 

(0.50 m), un metro punto noventa centimetros (1.90 m) y pared propia 

con área comunal en cinco metros punto setenta centímetros (5.70 m);   OESTE: Pared propia con Jardín Departamento uno (1) en uno punto 
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siete centímetros (1.07 m), pared propia con circulación vehicular en 

cuatro metros treinta y nueve centímetros (4.39 m), menos seis metros 

| punto cero cinco centímetros (-6.05 m), y dos metros punto ochenta y 

siete centímetros (2.87 m); SUPERIOR: Pared medianera con PB 

Departamento dos (2) en ciento treinta y dos metros cuadrados punto 

quince decímetros cuadrados (132.15 m2); INFERIOR: Suelo en ciento 

treinta y dos metros cuadrados punto quince decímetros cuadrados 

(132.15 m2). DEPARTAMENTO UNO-PA: Nivel más uno punto 

cuarenta (+1,40), alícuota diez coma diecinueve ochenta y cinco 

(10,1985); NORTE: Pared propia con área comunal en cero metros 

punto sesenta y siete centímetros (0.67 m), cuatro metros punto veinte 

centímetros (4.20 m), un metro punto ochenta y siete centímetros (1.87 

m) y seis metros (6.00 m); SUR: Pared propia hacia circulación vehicular 

en cero metros sesenta y cuatro centimetips (0.64 m), pared medianera 

con área comunal en tres metros punto cincuenta y seis centímetros 

(3.56 m), pared medianera con PB departamento dos (2) en tres metros 

punto sesenta y cinco centímetros (3.65 m) y un metro punto noventa y 

tres metros (1.93 m), pared propia hacia área comunal en dos metros 

punto cincuenta y dos centímetros (2.52 m) y pared propia con área 

comunal en punto ochenta y ocho centímetros (0.88 m); ESTE: Pared 

propia con área comunal en cero metros punto sesenta y cinco 

centímetros (0.65 m), seis metros cuarenta y siete centímetros (6.47 m) 

y tres metros punto setenta centímetros (3.70 m). Pared medianera con 

área comunal en tres metros punto cero cinco centímetros (3.05 m), y 

pared medianera con PB Departamento dos (2) en un metro punto 

treinta y dos centímetros (1.32 m); OESTE: Pared propia hacia área 

comunal en dos metros sesenta y tres centímetros (2.63 m) pared propia 

con área comunal en dos metros punto cuarenta centimetros (2,40 m), 

TF 
: 

A
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FS un metro punto cincuenta y cuatro centímetros (1,54 my “seis metros 

NOTARIA abia! ; : : 
TERCER APUNiO veintisiete centímetros (6.27 m) y punto cincuenta y siete 

centímetros (0.57 m); SUPERIOR: Media losa con PA Departamento 

dos (2) en ciento treinta metros cuadrados punto noventa y ocho 

% decímetros cuadrados (130.98 m2); INFERIOR: Media losa con | 

Parqueadero P dos (P-2), P tres (P-3), P cuatro (P-4), P cinco (P-5) y | | 

NOTARIA TE 
con circulación vehicular en ciento treinta metros cufdr. dos. punto 

JEADERO 
i 
       

  

    
       

ochenta y nueve decímetros cuadrados (130.89 m2). PARQ 

UNO: Nivel más uno punto cuarenta (+ 1.40), alícubtasuno coma 
QU Cr 

sesenta y ocho treinta (1,6830); ÑORTE: Con bodega uno (1) en cuatro 

  

metros (4.00 m), SUR: Con circulación vehicular en cuatro metros   
(4.00); ESTE: Con parqueadero'dos (2) en cinco metros punto cuarenta 

centímetros (5.40 m); OESTE: Con muro límite del terreno con cinco 

2.” metros punto cuarenta centímetras: (5.40 m); SUPERIOR: Media losa 

con área comunal jardín en veintiún metros cuadrados punto sesenta 

decímetros cuadrados (21.60 m2); INFERIOR: Suelo en veintiún metros 

cuadrados punto sesenta decímetros cuadrados (21.60 m2). 

PARQUEADERO SEIS: Nivel más uno punto cuarenta (+1.40), alícuota 

O uno coma trece setenta y seis (1,1376); NORTE: Con área comunal en 

dos metros punto setenta centímetros (2.70 m); SUR: Con circulación 

_ vehicular en dos metros punto setenta centímetros (2.70 m); ESTE: Con 

área comunal en cinco metros punto cuarenta centímetros (5.40 m); 

OESTE: Con parqueadero cinco (5) en cinco metros punto cuarenta 

centímetros (5.40 m); SUPERIOR: Media losa con área comunal jardín 

en catorce metros cuadrados punto sesenta decímetros cuadrados 

(14.60 m2); INFERIOR: Suelo en catorce metros cuadrados punto 

sesenta decímetros cuadrados (14.60 m2); BODEGA UNO: Nivel más     uno punto cuarenta (+1.40), alícuota cero coma noventa y cuatro 
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noventa (0,9490); NORTE: Pared Propia con talud del terreno en cinco 

metros punto cero siete centímetros (5.07 m); SUR: Pared propia con 

parqueadero P uno (P-1) en cuatro metros (4.00 m), pared propia con 

parqueadero P dos (P-2) en punto ochenta y siete centímetros (0.87 m); 

ESTE: Pared propia con muro límite del terreno en dos metros punto 

cuarenta centímetros (2.40 m); OESTE: Pared medianera con bodega 

dos (2) en dos metros punto cuarenta centimetros (2.40 m); SUPERIOR: 

Media losa con área comunal jardín en doce metros cuadrados “punto 

dieciocho decímetros cuadrados (12.18 m2); INFERIOR: Suelo en doce 

metros cuadrados punto dieciocho decímetros cuadrados (12.18 m2). 

JARDINES DEP. UNO (CUBIERTO-ABIERTO): Nivel más uno punto 

cuarenta (+1.40), alícuota ocho coma cuatro nueve dos ocho por ciento 

*-(8,4928%); NORTE: Con PB departamento uno en cinco metros punto 

quince centímetros (5.15 m) y ocho! 'metros punto veinticuatro 

centímetros (8.24m); SUR: Pared propia: hacia vía pública en trece 

metros punto diez centímetros (13.10m); ESTE: Con PB departamento 

uno en un metro punto siete centímetros (1.07m) con área comunal en 

ocho metros punto cuarenta y dos centímetros (8.42m); OESTE: Con 

circulación vehicular en siete metros punto ochenta y cuatro centímetros 

(7.84m); SUPERIOR: Cielo y media losa con terraza departamento dos 

en ciento nueve metros cuadrados (109.00m2); INFERIOR: Suelo en 

ciento nueve metros cuadrados (109 m2); DEPARTAMENTO NUMERO 

DOS, TERRAZA, GARAGES NUMERO UNO, VEINTE y 

VEINTICUATRO - EDIFICIO “PARK PLAZA”: El departamento 

número dos, terraza número dos, garages número uno, veinte y 

veinticuatro, están ubicados en Parroquia Chaupicruz, Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, adquirido por la señora María Eugenia 

Castillo, mediante compra a la compañía Constructora Rolin Cia. 
  

  

 



   ES - Ltda., y a los señores Tomás Ehrenfeld Rosemberg, Regina: «Señale 
VADOR 

NOTARIA 

TERCERA 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO-SAEGADO . «| 

NOTARIO A 
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A 

EAT 

Pemehanski, Federico Pérez Intriago y Carmita del Rocío Ayala 

Dávalos, por escritura pública celebrada el tres de marzo del dos mil 

cuatro, ante el Notario Vigésimo Sexto, del Cantón Quito, doctor Homero 

López Obando e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y cinco 

   

  

de marzo del dos mil cuatro. Los demás antecedentes d A NOTA 

encuentran detallados en el respectivo certificado de gr: vam ne 

Registro de la Propiedad, que se adjunta. El edificio “Park Plaza". -fue 

  sometido al régimen de Propiedad Horizontal, mediante es Látita pública 

otorgada el cuatro de Noviembre. del dos mil tres, ante el Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gabriel Terán Guerrero, 

debidamente inscrita en el Registro de Declaratorias de Propiedad 

Horizontal del Registro de la Propiedad del cantón Quito, el veinte de 

enero del dos mil cuatro El departamento número dos, terraza número 

dos, garages número uno, veinte y veinticuatro, se encuentran 

circunscritos dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

LINDEROS GENERALES DEL EDIFICIO “PLAZA PARK”: NORTE: 

veintisiete metros sesenta y seis centímetros ( 27,66 m.. ), calle 

Sarmiento de Gamboa; siete metros diecisiete centímetros ( 7,17 m. ), 

lote número doscientos tres (N” 203 ); siete metros once centímetros ( 

7,11 m. ), en segmento de curva calle Sarmiento de Gamboa; SUR: 

treinta y seis metros cuarenta y cinco centímetros ( 36,45 m. ), calle 

Agustín Azcúnaga; ocho metros sesenta y un centímetros ( 8,61 m.), en 

segmento de curva calle Agustín de Azcúnaga; ESTE: treinta metros 

cincuenta y dos centímetros ( 30,52 m. ),, lote número doscientos tres 

(N* 203 ); veintisiete metros noventa y nueve centímetros ( 27,99 m. ), 

lote número doscientos dos ( N” 202 ); OESTE: cuarenta y un metros 

sesenta y nueve centímetros (4169 m ) calle. DEPARTAMENTO 
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- NUMERO DOS (N* 2), Torre Sur, Planta Baja, Nivel mas cuatro punto 

cero cero metros; ALICUOTA PARCIAL: tres punto sesenta y cinco 

“ochenta y seis cero cuatro ( 3.658604 ); Superficie: doscientos doce 

metros cuadrados ( 212.00 m2. ); Linderos y dimensiones.- NORTE: un 

metro ochenta centímetros ( 1,80 m. ), hall de ingreso; cinco metros diez 

centímetros ( 5,10 m. ), jardín Nivel más cuatro punto treinta ( +4.30 ); 

un metro ochenta y cinco centímetros ( 1,85 m. ), jardín Nivel mas cuatro 

punto treinta ( +4.30 ); un metro sesenta y cinco centímetros ( 1,65 m. ), 

jardín Nivel mas cuatro punto treinta ( +4.30 ); un metro ochenta 

centímetros ( 1,80 m. ), salón comunal Nivel mas tres punto cero cero ( 

+3,00 ); un metro veinticinco centímetros ( 1,25 m. ), terraza accesible 

de departamento número dos SA ( N” 2) SA Nivel más tres punto cero 

cero ( +3.00 ) cero metros sesenta: centímetros ( 0,60 m), hall de 

ingreso; SUR: tres metros cuarenta y cinco centímetros ( 3,45 m. ). 

terraza accesible de departamento número dos SA (N' 2 ) SA Nivel mas 

tres punto cero cero (+3.00 ); cinco metros sesenta y cinco centímetros 

(5,65 m. ), vacío a subsuelo de parqueaderos Nivel menos cero punto 

veinte ( 0.20 ); tres metros cincuenta centímetros (3,50 m. ), terraza 

accesible de departamento número dos SA (N* 2 ) SA Nivel mas tres 

punto cero cero  (+3.00 ); un metro cincuenta centímetros ( 1,50 m. ), 

punto fijo; ESTE: cero metros sesenta centímetros ( 0,60 m. ), salón 

comunal Nivel más tres punto cero cero ( +3.00 ); dos metros sesenta 

centímetros ( 2,60 m. ), salón communal, Nivel más tres punto cero 

cero ( +3.00 ); cero metros ochenta centímetros (0,85 m.), terraza 

accesible de departamento número dos SA (N” 2 SA ) Nivel mas tres 

punto cero cero (+3.00 ); cinco metros setenta centímetros (5,70 m. ), 

en curva terraza accesible de departamento número dos SA ( N* 2 SA ) 

Nivel más tres punto cero cero ( +3.00 ); siete metros veinticinco     
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SS. contímetros (7,25 m. ), terraza accesible de departamento brenda 

RA : S 43 001 me NOTARIA Gp ( N* 2 SA ) Nivel más tres punto cero cero  (+3.00-):-un-metro.:   
veinte centímetros ( 1,20 m. ), terraza accesible de departamento 

número dos SA ( N* 2 SA ) Nivel más tres punto cero cero (+3.00 ); 

OESTE: cinco metros ochenta centímetros ( 5,80 m. ), hall de ingreso; 

cuatro metros diez centímetros (4,10 m), hall de ingre ] 

diez centímetros ( 2,10 m)., punto fijo; tres metros noventh c 

    

3,90 m.), punto fijo; cero metros sesenta centímetros (0, o 

accesible de departamento número dos SA ( N* 2 SA >) A tres 

punto cero cero ( +3.00 ); un metro.veinte centímetros (1,20 m.), terraza 

accesible de departamento número dos SA ( Ne 2 SA ) Nivel mas tres 

punto cero cero ( +3.00 ); ARRIBA: doscientos doce metros cuadrados 

(212,00 m2), Departamento número cuatro SA ( N* 4 SA) Nivel más seis 

punto ochenta (+6.80); y, ABAJO; ¡doscientos doce metros cuadrados 

(212,00 m2.), Garajes Nivel más cero punto cuarenta (+0.40) y 

circulación vehicular Nivel más cero punto cincuenta (+0.50).- 

TERRAZA DEL DEPARTAMENTO NUMERO DOS (N? 2 ); ALICUOTA 

PARCIAL: cero punto setenta y dos cuarenta y ocho dieciocho ( 

0.724818 ); Superficie: cuarenta y dos metros cuadrados (42,00 m2.); 

Linderos y dimensiones: NORTE: dos metros ochenta y cinco 

centímetros (2,85 m.), salón comunal; tres metros cincuenta centímetros 

(3,50 m.) , departamento número dos SA (N* 2 SA ) Nivel más cuatro 

punto cero cero (+4.00); SUR: seis metros quince centímetros (6,15 m); 

vacío a subsuelo de parqueaderos Nivel menos cero punto veinte (0.20); 

ESTE: quince metros treinta centímetros ( 15,30 m. ), terraza inaccesible 

Nivel más tres punto cero cero (+3.00); OESTE: cero metros ochenta y 

cinco centímetros (0,85 m), departamento número dos SA (N” 2 SA)   Nivel más cuatro punto cero cero (+4.00): un metro veinticinco 
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centímetros (1,25 m), departamento número dos SA (N” 2 SA) Nivel más 

cuatro punto cero cero (+4,00); cinco metros setenta centímetros ( 5,70 

m. ), en curva departamento número dos SA ( N* 2 SA ) Nivel más 

cuatro punto cero cero (+4.00); siete metros veinticinco centímetros 

( 7,25 m.), departamento número dos SA ( N* 2 SA ) Nivel más cuatro 

punto cero cero (+4.00); un metro veinte centímetros (1,20 m.), 

departamento número dos SA ( N* 2 SA ) Nivel más cuatro punto cero 

cero (+4.00); ARRIBA: cuarenta y dos metros cuadrados (42,00 m2), 

cielo abierto; y, ABAJO: cuarenta y dos metros cuadrados (42,00 m2.), 

Garajes Nivel más cero punto cuarenta (+0.40) al Nivel menos cero 

punto veinte (0.20) y circulación vehicular Nivel más cero punto 

cincuenta (+0.50).- ALÍCUOTA TOTAL DEL DEPARTAMENTO Y 

TERRAZA: cuatro punto treinta y ocho treinta y cuatro veintidós (' 

4.383422 ); Superficie total y aproximada del Departamento y Terraza; 

doscientos cincuenta y cuatro metros cuadrados (254,00 m2).- GARAJE 

NÚMERO UNO (N? 1) del Nivel menos cero punto veinte metros (-0.20 

m.); ALÍCUOTA: cero punto veinticinco cero dos treinta y cinco 

(0.250235 ); Superficie total y aproximada: catorce metros cuadrados 

cincuenta decímetros (14,50 m2 ); Linderos y dimensiones: NORTE: dos 

metros centímetros (2,90 m.), Garaje número veinte (N” 20); SUR: dos 

metros noventa centímetros (2,90 m.), circulación peatonal; ESTE: cinco 

metros (5,00 m.), muro de contención a lindero este; OESTE: cinco 

metros (5,00 m.), Garaje número dos (N” 2): ARRIBA: seis metros 

cuadrados veinte decímetros cuadrados ( 6,20 m2. ), cielo abierto; ocho 

metros cuadrados veinticinco decímetros cuadrados (8,25 m2.), terraza 

inaccessible; Nivel más tres punto cero cero (+3,00); y, ABAJO: catorce 

metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados ( 14,50 m2. ), suelo 

firme.- GARAJE NÚMERO VEINTE (N* 20) del Nivel cero punto cero 
  

  

 



  

NOTARÍA 

TERCERA 

  

  

cero metros (0.00 m.); AL LÍCUOTA: cero punto veintiuno E 

y cinco (06.250235); Superficie total y aproximada: catorce metros 

cuadrados cincuenta decimetros cuadrados (14,50 m2); linderos y 

dimensiones: NORTE: dos metros noventa centímetros (2,90 m), 

circulación vehicular; SUR: dos metros noventa centimetros (2,90 m), 

Garaje número uno (N* 1); ESTE: cinco metros ( 5,00 1 

  

contención a lindero este; OESTE: cinco metros (5,0 | cn 

    

E 
Ma, 

número diecinueve (N” 19); ARRIBA: catorce metrós cuadrados 
. 

cincuenta decímetros cuadrados (14,50 m2.), terraza inaccesible | Nivel 

más tres punto cero cero (+3.00); y, ABAJO: catorce metros cuadrados 

cincuenta decímetros cuadrados (14,50 m2), suelo firme.- GARAJE 

NÚMERO VEINTICUATRO (N? 24) del Nivel cero punto noventa metros . 

(0.90 m.); ALÍCUOTA: cero punto treinta cero dos ochenta y dos 

(0.300282); Superficie total y aproximada: diecisiete metros cuadrados 

cuarenta decímetros cuadrados (17,40 m2); Linderos y dimensiones: 

NORTE: tres metros cincuenta y cinco centímetros (3,55 m.), Garaje 

número treinta y cuatro (N”* 34 ) SUR: tres metros cincuenta y cinco 

centímetros (3,55 m), circulación vehicular, ESTE: cuatro metros 

noventa centimetros (4,90 m), circulación vehicular, OESTE: cuatro 

metros noventa centímetros (4,90 m), Garage número veinticinco (N* 

25) ARRIBA: — diecisiete metros cuadrados cuarenta decímetros 

cuadrados (17,40 m2), departamento número dos SA (N* 2 SA) Nivel 

más cuatro punto cero cero (+4.00); ABAJO: — diecisiete metros 

rados cuarenta decímetros cuadrados (17,40 m2), suelo firme. oO
 

en
 

ua 

CASA Y TERRENO ADJUNTO- PARROQUIA SAGRARIO — IBARRÁ: 

n
d
e
 La casa en destrucción y el terreno adjunto están situados en la 

intersección de las calles Troya y Olmedo, ubicados en la Parroquia El 

D ai bmta $ irritado nl 7 Si laz   
  Sa aras 5 4 ad de LS orra, APA UI y edu A o 3 

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas. Edif. Rocafuerte, 3to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 253 8336 + 250 0086



  

  
y
 cónyuges Jorge Humberto Vaca Valencia y María Eugenia Castillo, pa 

compra al señor Joaquín Gómez de la Torre Carrión, mediante escritura 

pública de venta, otorgada en la ciudad de Ibarra el veinte y ocho de 

enero de mil novecientos cuarenta y siete, y ante el Notario señol 

Gabriel Gaviño, e inscrita en el Registro de la Propiedad el seis de 

febrero de mil novecientos cuarenta y siete y; posteriormente adguiridog 

por los herederos del señor Jorge Humberto Vaca Valencia, señores 

Maria Eugenia Castillo, Marcia Vaca Castillo, Jorge Humberto Vaca 

Castillo, Hipatia Elizabeth dei Carmen Vaca Castillo, mediante del 

escritura pública de Posesión Efectiva celebrada el tres de abril del dos 

mil e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Ibarra el treinta 

de abril del dos mil dos. Los demás antecedentes constan en el   certificado de gravámenes del Registro de la Propiedad del Cantón 

ibarra. La casa y terreno adjunto se encuentran circunscritos dentro de 

los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: en parte, tienda que fue 

del vendedor, ahora pertenece a Gonzalo Rubio, y en otra, cada de las 

señoritas Victoria Carrión, Gracia y Lola Gómez de la Torre; SUR: 

predios de Angelina Vásquez, en parte y del mismo vendedor, en otra; 

ORIENTE: la plaza “Boyacá” o de “Santo Domingo”, y OCCIDENTE: con 

la misma casa de las señoritas Victoria Carrión, Gracia y Lola Gómez de 

ía Torre. Las paredes de los lados Norte y Sur, de la casa en destrucción 

son propias del predio vendido, las demás paredes inclusive la del lado 

Occidental son medianeras. SECCIÓN CASA - PARROQUIA. 

SAGRARIO - IBARRA: La sección de la casa que se desmembra, está 

situada en la intersección de las calles ¡roya y Olmedo, ubicados en ía 

Parroguia El Sagrario, Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura, 

adquirido por el señor Jorge Humberto Vaca Walencia por compra al   1. 

  Em
e 
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NOTARIA 
TERCERA 

novecientos cincuenta y ocho, ante notario Señor Fidel Forros” e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el nueve de abril de mil 

novecientos cincuenta y ocho, y posteriormente adquirida por los 

herederos del señor Jorge Humberto Vaca Valencia, señores: Maria 

    

  

Eugenia Castillo, Marcia Irene Vaca Castillo, Jorge 

A
 NOTARIA TERCERA 

Valencia, Hipatia Elizabeth del Carmen Vaca Castilld, : Meante: SUN 

escritura. pública de Posesión Efectiva celebrada el tres de abr del dos 
de 

  

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón lbarra;el irsinta. ! 
A RR A AS O NN . 

de abril del dos mil dos. Los demás antecedentes constan en el 

certificado de gravámenes del Registro de la Propiedad del Cantón 

Ibarra. La casa y terreno adjunto se encuentran cifcunscritos dentro de 

los siguientes linderos y dimensiones: Oriente, en parte, casa del 
pl 

comprador, en otra, predio de Ruperto Sanipatín y el lo demás, casa de 

Moisés Pérez; Occidente, casa' del mismo vendedor, paredes 

medianeras en todos cuatro lindero; Norte, interior de la casa del 

comprador, Sur, propiedad de los herederos de Gabriel Maya Rocha, en 

su mayor parte, y en otra pequeña la casa de Enrique Viteri Rosero. 

Pese a las dimensiones y linderos detallados los inmuebles se 

transfieren como cuerpo cierto, con todas sus entradas, salidas, USOS, 

costumbres, derechos y servidumbres que le son anexos. Así mismo, la 

transferencia de los bienes descritos en este instrumento comprende 

todo lo que se reputa inmueble por su naturaleza y destino. Respecto de 

los bienes declarados en Propiedad Horizontal los comparecientes 

declaran expresamente no adeudar valor alguno por concepto de 

expensas. Declaración que exonera de cualquier responsabilidad al 

señor Notario y Registrador de la Propiedad. QUINTA.- VALORACION:     El valor de los bienes inmuebles aportados es de US $ 100.000,00 (cien 
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mil dólares de los Estados Unidos de América). De acuerdo al artículo 

ciento cuatro de la Ley de Compañías los accionistas de “SERVAREP 

SERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA.” avaluaron 

los bienes inmuebles aportados mediante “Acta de Valoración”, 

cuyo informe y valores constan del documento que se adjunta; y, que 

forma parte integrante de esta escritura. SEXTA.- DECLARACION: La 

licenciada Marcia lrene Vaca en su calidad de Gerente General bajo 

juramento, acredita la real y correcta integración del Aumento de Capital, 

conforme se indica en el presente instrumento. Igualmente declara, bajo 

juramento, que a la presente fecha, su representada no es contratista 

del Estado ni de ninguna Institución Pública. SÉPTIMA..- 

AUTORIZACIÓN: La licenciada Marcia Irene Vaca en sú calidad de 

Gerente General; y, como tal representante legal de la compañía 

“SERVAREP SERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA.”; autoriza al doctor Jorge Ernesto ' Grijalva para que realice . 

todos los trámites legales que sean necesarios para la aprobación del 

Aumento de Capital y Reforma Estatutaria ante la Superintendencia 

de Compañías, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad 

que correspondiere y Registro Mercantil del Cantón Quito. OCTAVA..- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: UNO. Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía celebrada el veinte y nueve de 

septiembre de dos mil nueve, mediante la cual se aprobó, por 

unanimidad de los presentes, el aumento de capital social DOS.- Acta 

de Valoración de bienes inmuebles. TRES... Nombramiento 

del Gerente General de la empresa. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias para la validez de 

este instrumento. (firmado). Doctor Jorge Ernesto Grijalva, matrícula 

número cuatro_mil cuatrocientos diecinueve, Colegio _de Abogados de 
  

  

 



  

NOTARIA 
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DR. ROBERTO SALGABO LGADO” ;     

  

NOTARIO" 
dpo00i   

  

Pichincha” HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de. la 

presente escritura pública, se observaron todos los preceptes-legalés-d 

caso, y, leída que les fue a los comparecientes integramente por mí, el 

Notario, se ratifican en todo ¡o dicho y para constancia firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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Quito, 06 de junio de 2006 | 

Señora 

Marcia Irene Vaca Castillo 

Presente. - 

De mi consideración: 1 

  

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Soctos de la compañía 
SERVAREP, SERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA., reunida el 06 
de junio de 2006, designó a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el - 
período estatutario de CINCO AÑOS. En'tal virtud le corresponde ejercer la - 
representación lega! y extrajudicial de la empresa, conforme las disposiciones previstas . 
en el Estatuto Social, la Ley de Compañías y sus reglamentos, - > 

La compañía fue constituida el 13 de julio de 1983, ¿ante el Notario Décimo Primero del 
cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, e inserta en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 29 de agosto de 1983. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón | - 

de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañia me complazco por esta : — 
designación. 

7) 
/ r 

Y) Pep: Aridl al 
0 

Hypathia Elizabeth Vaca Castillo 
SECRETARIA AD-HOC 

Agradezco y acepto la designación de Gerente General de la compañía SERVAREP 

SERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA., Quito, 06 de junio de 

2006. — 
> A no el presente 

e a queda HISU . 7 

2d von esta tech SU 
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bramientos Tomo 

Marcia I¡sfie-Vaca Castillo . Om 1 UN. 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que-obra 

o De _SEIS___  toja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 
> de lo cual doy fé. 

Quito 4 25 de noviembre del 2.009 

  

    BERTO SALGADO SALGADO 
OTARJIO TERCERO 

> » QUITO - ECUADOR 

        
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
“SERVAREP SERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito a los 29 dias mes de septiembre de 2009, se reúnen los socios de la 

compañía SERVAREP SERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, en sus 
oficinas ubicadas en la avenida Portugal No. £85 y Catalina Aldaz. A las 9:00 horas se instala 

la reunión y se procede a dejar constancia de los socios que se hallan presentes y que 
representan el 94.07% del capital social as la empresa, conforme el siguiente détalle: 

  

TOTAL 4.515 - 4.515 94.07% 

El Presidente de la Junta pone a consideración de los accionistas el orden del día, dejando 

constancia de que la convocatoria a esta Junta se realizó mediante carta enviada a los 
socios a la dirección prevista en los libros de la empresa. | 

Constatado el quórum reglamentario y conforme el artículo 119 de la Ley de Compañías; y, - 
Artículo Décimo Primero del Estatuto Social, se instala la reunión; actúa como Presidente el 

señor Jorge Humberto Vaca Castillo y coma, secretaria su Gerente General licenciada 

Marcia Vaca Castillo. El Presidente de la Junta declara formalmente instalada la sesión de 
Junta General Extraordinaria de Socies de “SERVAREP SERVICIOS VARIOS Y 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA.” y ordena que el secretario proceda a dar lectura del 

texto del orden del día previsto; que señala: 

1. Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía y la consiguiente Reforma 
del Estatuto Social. 

El Presidente dispone se trate el orden del día establecido.   Se concede la palabra a la licenciada Marcia Vaca quien propone aumentar el capital social 

de la empresa en cantidad de US $ 100.000,00, mediante "Aportes en Especie” - 

Analizada la propuesta planteada la Junta General por unanimidad de los presentes, 

resuelve: -. 

a.- Incrementar el capital en la suma de US $ 100.000,00 (cien mil dólares de los Estados 
Unidos de América), mediante Aportes en Especie, propiedad de los accionistas Marcia 

Irene Vaca Castillo, Jorge Humberto Vaca Castillo, Hipatia Vaca Castillo, María Eugenia 

Castillo, de acuerdo al “Acta de Valoracion” que se adjunta y en conformidad al cuadro . 
distributivo que a continuación se detal:3:



AUMENTO DE CAPITAL 
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Bo 
b) Reformar el Artículo Quinto; y, la Cláusula Tercera del Estatuto Pocial, en los   siguientes términos: 

“Artículo Quinto.- El capital social de la Compañía es de ciento cuatro mil 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US $ 104.800,00), 
dividido en ciento cuatro mil och:-cientas participaciones suscritas y pagadas 
en la forma indicada en la Cláusula Tercera del presente contrato. 

La Cláusula Tercera del Estatuto de Constitución de la Compañía, se modifica 
de la siguiente manera: l 

“Cláusula Tercera.- INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 
socios suscriben y pagan íntegramente el. capital social de ciento cuatro mil 
dólares ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US $ 104.800,00), dividido en ciento cuatro mil ochocientas participaciones 
_de un dólar cada una, de conformidad con el detalle que se indica a 
continuación: 

   

  

Socios Capital Social Í Participaciones 

  

TOTAL 1 104.800,00 

c) Finalmente se resuelve autorizar al Gerente General de la compañía para 
que eleve a escritura pública este Aumento de Capital y su Reforma 

Estatutaria, obtenga su aprobación en la Superintendencia de Compañías y 
lo inscriba en el Registro de la Propiedad que correspondiere y en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. 

Una vez tratado el orden del día previsto el Presidente declara un receso de 
treinta minutos para la redacción de esta Acta. 

Soclos Capital Actual Aporte en Especie Capital Participaciones 
Suscrito 

Marcia Vaca 2.706.00 74.166 00 76.866,00 76.866 

| Hipathia Vaca 897.00 3.166,00 4.063. 00 4.063 

Jorge Vaca 897 00 3.168,00 4.065 00 4.065 

Herederos Silvia Vaca 285,00 285,00 285 
Maria Eugenia Castillo 21.00 19.500. 00 19.521,00 19.521 . 

Ge ASADA TE RCERA 

TOTAL 4.800 100.000,00 104.800,00 4 104.800,00 

2 

  

 



A las 10:30 se reinstala esta Junta. El secretario procede a dar lectura del texto 
redactado, el cual es aprobado por unanimidad. 

Para co ncia suscriben la presente acta la totalidad de los socios presentes. 

Migattic tha 
FIN 8/0 agtilo// ' pe Hipatiá Vaca Castillo 
Sgtio- Proddohte Socia 

   

Cuca Dad? 
¡OEA A . a 

Maria Eagenía Cast) om q Castillo 
Socia -. Soc Secretaria 
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ACTA DE VALORACIÓN AR 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de septiembre del 2009, en las 
oficinas de “"SERVAREP SERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA.”, ubicadas en la ciudad de Quito, en la Averida Portugal No. 585 y 
Catalina Aldaz, comparecen los señores: Jorge Humberto Vaca Valencia, 
Hipatia Elizabeth del Carmen Vaca Castillo, María Eugenia Castillo, Marcia 
Vaca Castillo, accionistas de la compañía. 

    

En conformidad con el Art. 104 de la Ley de Compañías se progada 
diligencia de valoración de los bienes inmuebles que los 
Humberto Vaca Castillo, Hipatia Elizabeth del Carmen Vaca Eastillo, María, 

Eugenia Castillo, Marcia Vaca Castillo en su condición de; accionistas ' y ”' 
propietarios transferirán a la compañía "SERVAREP SERVICIOS VARIOS Y 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA.” para concretar el aumento dle capital.. 

PROCEDIMIENTO o 
Para la valoración de los terrenos se ha considerado los siguientes factores: 
fondo, frente, forma, tamaño, proporción, influencia de varios frentes o 

esquinero, topografía, e integración. — * 

En la valoración de las construcciones (departamentos) se ha considerado el 
tiempo de construcción y el estado de conservación, elementos que permiten 

aplicar un factor de depreciación en relación a una construcción nueva de las 
mismas características. 

VALORACIÓN: 
Luego de la verificación material y estado de los bienes inmuebles objeto del 
aporte de capital se determina que el valor total es de US $ 100.000,00 (cien 
mil dólares de los Estados Unidos de América), de acuerdo al siguiente detalle: 
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BIEN INMUEBLE DESCRIPCIÓN . AVALUO 
Lote de Terreno N* 5 Parroqus: Puembo US $ 21.000,00 

Superficie: 379.28 m2 
Departamento N*1, Parqueaderos 1 y | Parroquia Nayón US $ 50.000,00 
6, Bodega 1, Edificio “Atlantis” Departamento N* 1 PB: 132.15 m2 

: PA: 130.98 m2 
Parqueadero N*1 : 26.60 m2 

: Parqueadero N*6  : 14.60 m2 

  

Bodega Not: 1218m2 
Departamento No 2, Terraza, Garajes | Parroquia: Chaupicruz US $ 10.000,00 
N? 1, 20 y 24, Edificio “Park Plaza" Superficie: 212 m2 

7 Terraza: 42 m2 
Parqueadero N* 1: 14.50 m2 
Parqueadero N* 20: 14.50 m2 
Parqueadero N* 24: 17.40 m2 
  

    
Casa y Terreno Parroquia: El Sagrario US $ 11.000,00 

Superficie: 321 rr2 

Sección Casa Parroquia : El Sagrario US$ 8.000,00 
Superficie: 12 m de largo : 

11m 62cm de ancho       

TOTAL US $100.000,00     

—
,
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ACEPTACIÓN: 
Para constancia de lo actuado, los comparecientes declaran la exactitud de 
actos y veracidad de los hechos consignados en este documento. 

OTORGAMIENTO: 
Los comparecientes suscriben el presente documentos en tres originales. 

   

   

Jorge, Maca A DP Hipatia Vaca Castillo. 

Soc Je -Presidente Socia    
ALE, ¿e ve nh 

María cose Cap 
Socia ' o Socía-Gerente General



 
 

IA TERCERA OTAR ml 
Ñ 

  

 
 

CUADOR na 
g fi 

Sl 

 
 

  
 
 

Bar Be 
Qee 

o de 
ee 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

q
e
 

en 
g
e
 

Le 
E
 
e
 

E Ag E 
7d 

¡0 A o », 
a o 

4 
e 
se     

>
 

  
 



  
  

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

ESCRITURA NÚMERO OCHO MIL SETECIENTOS SIETE (8.707) 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA - 

Marcia Irene Vaca Castillo . 

Cuantía Indeterminada 

DÍ copias. . 
pa 

   
   “capital de la República del    iciembre de dos mil ocho, 

resultados de ésta escritura. que a -cslebrar ta broceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta: que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo .dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Declaración Juramentada, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Concurre a la celebración de esta 

escritura la licenciada Marcia Irene Vaca Castillo. La otorgante es. 

mayor de edad, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, .   
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 3to, piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 00.14 4 959 00£N -0ee eno 277” 

 



       
    

  

    

0030010 
residente en la ciudad de Quito, con capacidad legal y suficiente cual:en 

  

derecho se requiere para esta clase de actos. SE ¡UNDA. e 
SES 

DECLARACION: Par al nresente instaumaenia la Aorgare y dedara o.   
expresamente y bajo juramento que el Edificio “ATLANTIS”, no tiene 

designado a un Administrador que emita un Certificado de Expensas, 

por consiguiente declaro no adeudar ningún valor por concepto de 

expensas. Usted, Señor Notario se servirá agregar las restantes 

tarmalidadas de Jl rea ara a vdimez de este ms 

(firma) Doctor Jorge Ernesto Grijalva, matrícula 

cuatrocientos diez y nueve del Colegio de 
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o pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída (da que 

les fue al compareciente integramente por mí, el Notario, se ratifican en 

todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe. A 

CA. [(0eo>)%5asgr SÍ 
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REFERENCIA EXPEDIENTE No, 2N-P y4 68 
OFICIO ALACNATDIOOS EM ANNA AA : 
Quito, € de de poviembre die > 3003 a, 

«A
 

Para. los Ánes legales consiguientes,'e comunico'a usted quea autorizo" "LA L 
DECLARATORIA DE PROPIEDAD WORIZONTALZL, del inmueble de 
propiedad de los CÓNYUGES TOMAS EHRENFELD ROSEMBERG Y. 
REG ¡NA SCHOLEM, LOS. CONYUGES JOSE FEDERICO PÉREZ INTRIAGO. 
Y CARMITA DEL ROCIO AYALA DÁVALOS, y LA COMPAÑÍA ae 
RESPONSABILIDAD LIMITADA denominada” CONSTRUCTORA ROL! 

COMPAÑÍA LIMITADA .como representante lega! ROLF STERN SAL NGER 
en ¿Sus calidad de.Gerente .General,. con jorme.. se desprende de los 

certificados. dei. Registro de le Propiedad . Ge este Cantón. y del 
nombra miento, otorgado el 17 de octubre de, 2003, cuyas especificaciones 
sen las s Siguientes: E 

  

w 

We 

PAi ROQUIA: Rumipemba (Champieruz) - CN 
Ciqve Catastral: 11404-02-036-000-9000- 000... Pa a 
Zona: Eugenio Espejo. - eds 

prefito No: 193278 

  lo/ Urb, Quito Tennis 0 a 
Lote/Casa: PIDA BO LE 
Sedtor: 2200 GR DAA 

La bres: ente ¿utoriza ción se Jundamenta: encon 
vi po . RE a CA A - 

¿.- ha Resolución Ño. 201 emitida por el Alcalde Metropolitano ei -18 de 
agogto del 2000; 

En > A a CN] ya A .. - 

2.- Er Art. 79 le la Ley de Propiedad Horizon tal: 

3.- Lbs Aris. RIT202, RI.241 y RiT.242 dela : Ordenanza Metropolitana. 
que gsiablece el Nuevo Régimen del Suelo del Disirito Metropolitano de 
Quita, publicado en Edición Especial No. 4 del Registro Oficial de 7 de A 
aer: Ye 2003 

E. informe Técnt co de A£pr ropa sión SdeDedaratorian: en «Propiedad. 

Horizontal No. ZN-ESOO3 de fecha 11 de “sépliembre.de 2003 ;'del:icual 
consida iná dividualizados: 

hi ao 
Viena : 20 und . Aa a rd a 

Esteciónamientos 52und. 0 A. 
Bodegas - 3 und,
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BDPTAAR om des 
5.- informe 4e Aprobación de e Planos de Edi 
julio del 200% SOUL > 

Los informes lécnicos, los cuadros de áreas 
y pianos aprobados y, la caría de pago de la 

)  admminisirativos No::27799£5 .de 17. de: 
[conformidad a! An. MITAD del: Codigo Huntcipdly 

i 630 POR ScIENTOS TREINTA : CON " VEINTE]: 
ri pretocoltecón: En sa estr aura: ae: ¿a Decía zra toria: mobi ad Horizos, 

A La Aúminisiración”. Zonal: Centro: Norte: der Municipio": del: “Dist lic 
| Hetropolitanode Quito, o. Steresponsa biliza- por cualquiercompromiso e 
| venta o ventas:efectuadas antes de terminarse eledificio y en tanto lds- 

interesados no hayan ablenido: el: jeertipcgdo a de habia búidad cuand 
esté termina do el mismot Cata ES A 

=. a 

En caso de comprobar oculiamiento o falsedad de los 2atos, 

documentos, alícuotas y planos adjuntos; tapreseñte:cuterizaai: óni:s se. 
revoca automáticamente bajo exclusiva responsa bisidad del propietario y 

1 dei proyectista. . O 

i Este oficio constituye documento habilitante pera: id“elaboración denia 
i Minuta de Declaratoria de Propiedad Horizontal que elevada a. escribura 
| pública, se insenbirá en el Registro de la Propiedad. a tds 

| La presente autorización dejainsubsistente el oficio AL:-ACN-3584.2006, 
18 íe : cue fuera emitida con hoja áe control No. ZN- ES0OS 4e fáhz 

| sépilembre de BODA ear a a A , 

di, 

Usied señor Notario, aceptará el presente documenio con el secto de esia 
Ad ¿ministra ción Zonal y ¡sin nidaunda.enmendadora d0 repisado..U. 

1 - 
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tentamenter ui do A . 
iy , : a EC do Ia 

ho A): : R£-= “o, More a A ¿ 
SON PI? , 

e “cusiavo Piérro » obaleg * 
ADMINISTRA DOR ZONAL NE; NTRO NORTE -. > ori 

pe - MUNICIPIO BE TROPOIIDASOD e copia fotostática que aniécedo y Y que gora 
—. De CUATRO toja(s) útil(es), sellada y cubricaga porel. 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de to cual doy fe, 
Quito -2 29 de noviembre del 2.009 
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Condominio Edificio Park Plaza 
Pasaje “C” N39 — 130 y Sarmiento de Gamboa 
Telf. 3318900 

Quito - Ecuador 

CERTIFICADO 

A QUIEN INTERESE: 

Por medio del presente, certifico que la Licenciada Marcia Vaca, es propietaria del 
departamento número 2, en el Condominio Edificio Park Plaza, ubicado en Las calles 
Pasaje “C” N39 130 y Sarmiento de Gamboa, sector Quito Tenis de la ciudad de Quito, 
cabe mencionar que la Licenciada Marcia Vaca, se encuentra al día en todos sus pagos. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad, la interesada puede hacer uso de este 
certificado, como mejor convenga a sus intereses. 

Á ] Quito, 3 de diciembre del 2009 

Atentamente, 

  

ministrado 

ondominio Edificio Park Plaza 

  

 



Condominio Edificio Park Plaza 

Pasaje “C” N39 — 130 y Sarmiento de Gamboa 
Telf. 3318900 

Quito — Ecuador 
ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE COPROPIETARIOS D 
EDIFICIO PARK PLAZA: 

       ONPBOMIÑTE 
GTO - ECUADOR   hue A 

Quito, 1 de noviembre 2008. Página 1 de 1 

Asistentes: Sra. Elsie Flóres 

Sra. Carmen Ochoa. 

Sra. Pilar de Jalil 

Sra. Silvia Flores 

Lic. Magdalena Mancheno 

Sra. Carolina Porras 
Sra. Victoria de Suárez 
Econ. Alberto Suárez 
Ing. José Jalil 

Ing. Enrique Perla 

Ing. Arturo Angulo 

Sr. Fernando Salazar.         
NOTARIA TERCE 

Siendo las 19F140, del día sábado 1 de noviembre «el presente año, se instala la Asamblea, 
dirige la reunión la señora Elsie Flores, en calidad de presidenta del condominio, con el fin de 

tratar y conocer el siguiente orden del día: 

yA 
XV 

La Asamblea resuelve por unanimidad que el señor Fernando Salazar E Laa 

Edificio sea ratificado por un año más en sus funciones. : 

. Siendo las 21H20, minutos se da por concluida la asamblea de copropietarios. Firmando la 
presente acta y en representación de los copropietarios la señora Elsie Flores, presidenta. del 
edificio 

e ( : A 
Ge Tios 

Sra. Elsie Flores. 

Presidenta 
Condominio Edificio Park Plaza “liada



Condominio Edificio Park Plaza 

Pasaje *C” N39 — 130 y Sarmiento de Gamboa 
Telf. 3318900 
Quito - Ecuador 

Quito, | de noviembre 2008 

Señor: 

Fernando Salazar 

Presente 

A AAA 
1d mi colisiOdcracion: 

    
Cúmpleme comunicarle que la Asamblea de Condóminos del Edificio; Park Plaza. 
reunida en días pasados, designó a usted como administrador del edificio por el período " 

ar cctafre erro Pas tal urietzs ol 
Ostatuanio ac un año. Li tal virtud le corresponde ejercer conjuntamente con la 

presidenta la representación legal y extrajudicial del condominio, conforme a las 

disposiciones previstas en el Reglamento Interno, Ley de Condominio. : 

Mucho agradeceré que al del presente ombre imiento su sirva hacer constar la razón 

parte y en nombre del edificio me complazco por esta 
designación. 

  

] | ” 

Atentamente, : . - 

. po vo. 
4 A E 

í Z , | yo É hla AAA po 
C Ñ : E 

Sra. Elsie Hares, 
y 

Presidenta 
i 

Edificio Park Plaza c- 

(.4,1705764601 

Acepto la designación de Administrador del edificio Park Plaza. Quilo, | de noviembre . 
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Condominio Edificio Park Plaza 
Pasaje “C” N39 — 130 y Sarmiento de Gamboa 

Telf. 3318900 
Quito - Ecuador 

  

Quito, 1 de noviembre 2008 

Señor: 

Fernando Salazar 

Presente 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Asamblea de Condóminos del Edificio Park Plaza, 
reunida en días pasados, designó a usted como administrador del edificio por el periodo 
estatuario de un año. En tal virtud le corresponde ejercer conjuntamente con la 
presidenta la representación legal y extrajudicial del condominio, conforme a las 

disposiciones previstas en el Reglamento Interno, Ley de Condominio. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón 
de su aceptación, por mi parte y en nombre del edificio me complazco por esta 
designación. 

Atentamente, 

É Lu SL, As 

Sra. Elsie Flores. LA 

Presidenta . 

Edificio Park Plaza 

C.1.1705764601 

Acepto la designación de Administrador del edificio Park Plaza. Quito, 1 de noviembre 
2008. 
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DJS ANTECEDE. EL HIS LUULI INT 1 E FUE PRESENTADO POR EL NNFRESA 
DOE AMA oo o FOJA 151 UT E SI PARA ESTE EFECTO 
ACTO SEGUÍDO LÉ DEVULYI, DEZA) O o ER CERTIFICADO erearaacaaraarasr carcasa naraD a > 

    1711671220 
CÉDULA | 
EPTALI .' 

     

ceca dCi e POTOC A ".$. ENTRESUE AL MISMO: HABIENDO . 
ARCHIVADO UBA (GuaL El El PROMO 1,2 JE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAavA * 

ACTUALMENTE A MI Chis: € 11 URME LO ORDENA LA LEY. SN 
- QUIO A, 1 > DE DIE O DEL 2008 . 

El NOTARIO 
  

  

¡ . 

| FIRMADO: DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VICESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

Of. Jaime Anurés Acosta Holguín 
QUITO - ECUADOR 
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QUITO - ECUADOR 

  

    
  

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De ECO toja(s) útil(es). sellada y rubricada por el 

suscrito notario. es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. 

Quito 2 ?5 de noviembre del 2.009 

2 => - NOTARÍA TERCE 
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OBERTO SALGADO SALGADO 
Y NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR 
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DIRECCIÓN 
METROPOLITANA 

» 
LC 

QUITO TRANSFERENCIA DE DOMINIO 
FINANCIERA TRIBUTARIA 

/ 
  

  

  

   

    
   

    
    
       

  

    
  

TRAMITE N>.: 499 
24/09/2009 

FECHA TRANSFERENCIA: 

SEÑOR 0 

REGÍSIRADOR DE LA PROPILDAD 
N . 0 4 5 e 5 

PRESENTE.- 

PONGO Elm SU CONGOCIMILINTO EL TRAMIODE QUE SE DIO ALA ESCRITURA , 

HUME ES CAPITAL 

QUE OTORGA VACA CASTILLO MARCIA IRENE “> 

APAVOR DE : SERVAREP SERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACI 

PREDIO 1307295 -SISH6B3= TIPO : DEPARTAMENTO 

AREA DE TERRENO : 10127 76 Y 7. o a A CONSTRUCCIÓN  * A **k988 

CUANTIA $ : S*****358.436 Á 

FINANCIAMIENTO Lo 

S Le 

Y E , o . Boa 

IMPUESTOS”... IMPUESTOS EXONERADOS 
"CAUSADOS SEGUN LEY DE: 

UTILIDAD: OO, A NIEEG ¿NO EXISTE HECHO GENERADOR | 
. pe z ¡a 

ALCABALA: S*****%].792,18 . 

ar, 

26/11/2009 

C.M. 
F981 

  

  

  

JEFE DE TRANSFERENCIA DÉ DOMINIO 

LA REVOLUCIÓN QUITEÑA 

ALCALDÍA METROPOLITANA 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DirecciánMateepalitana Financiera 
Comprobante de Pago NA, 8 68 5 7 2? 2 

Fecha de Emisión: 

        

  

7 : Títiio da Orán, 

Fecna ae Pago:   Año Tributación: ( 

   
Cédula / RUC: 

Contribuyente: 

     
ro. ae Predio; Clave Catastral: 

Dirección: 

Placa: 

  

Barrio: Parroquia: 

Ele a 

  

  

      

Parciaisj: *! 
Descuento y *” 

Rebaja de Leyj; 1, 147 
   

Forma de Pago: 

    
Institución: 

  

Cajero: 

Ventanilla: Agéñacia;, *; Subtotal: 

Trans, Municipal: Trans. Banco: Total: 

cias A 
  

  

Je DEA 
Pag.: 

  

a 
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H. CONSEJO PROVINCIAL 
DE PICHINCHA > 

  

  

    

  

    

  

     
  

  

NULA SEDO     
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VENTA VACA CASTILO MARIA 
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H. CONSEJO PROVINCIAL 

2 Valor Anual 7 

CONCEPTO 

_ 

CANCELACIÓN: REGISTROS 

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL E 

I 

TRANSACCIÓN 

VENTA VACA CASTILO MARCIA 
Il   

   

  

   

   

    

   

  

  

 



RTIFICAS 

FECHA DE. INGRESO: 25/1 172009. 

CERTIFICACIÓN | 

“Referencias: 11/ 03/ 1 994-PO-3 194f-3594i-9392r 

Tarjetas: -TO0000324701; 

. Matriculas:;0 

El infrascrito Registra 
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a
n
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¿REGISTRO DE LA 4 PROPIEDAD DEL CANTON. QUITO 

  

a 

REGISTRO DELA PROPIEDAD, 
DEL CAMIÓN QUITO. * CERT IFICADO Nó.: 051 162109002: 

FECHA DE INGRESO: 24/ 11/2009 

    

CERTIFICACION 

Referencias: 13/02/ 1998- PO- 2365827745- 72841 
Tarjetas:;TO0000205478; 

Matriculas::0 1% 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y 
libros que reposan en el-arehivo, endegal y debida forma certifica que: . o 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: a 
Departamento 1, compuesta .por: PB alicuota parcial 10 296%, PA alicuota parcial. 

-10,1985%, Jardin Dpto. 1 alicuota parcial 2,6803%, Jardin. Dpto. 1'alicuota parcial 5,8125%, 

alicuota total 28,9879%; Parqueaderos..] alicuota parcial y total 1 ,6830%, y 2 alicuota parcial 
y total 1,2311%;.. y B cuota. parcial. y. total, 0,9490% Pargueadero 6 alicu 

o 1. 1376% * .del Ed ¿Ns a. y z ERE mier Ciento Ra : 

nueve, situado, € le este Can : 
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SIÓN..C.A., Según escritura ... 
jo, ante el notario doctor- 
do, mediante aporte para - 

, Según escritura celebrada”. 
el notario doctor e Rosago” Qs 

   
    

  

e la é constitución. de la Cia 
el. veintinueve de. enero” 

  

  

ARCIA. 1 IRENE VACA: CASTILLO: 
¿NES HAN. SIDO. ' REVISADOS HAsÑ 

  

LOS DATOS CONSIGNAD(  



          

REGISTRO'DE La PROPIEDAD 

| Referencias: 25/03/2004- PO-13149f:53661-15111r 

- Adquirido mediafite compra h: 

“y cinco de márzo del dost 
“LOUIS WYGOD),, divorcia 

+ COMPAÑIA LIMITAD 
TOMAS “EHRENFELD ó A FINA: SCHOLEM,+ 

- FEDERICO PEREZ. INTRÍA j UE RMITA: DEL ] O. AYALA ' DAVALOS. 
- Adquirido' de la siguie > el “señor “G JR Is WYGOD, divorciado, 

. mediante compra a la pañía Lin 
veinte y de febrero de, M de Os. och ienta y. Us el, Notario doctor Remigio 
Aguilar, inscritá el 'cato bre- del -1 ) 

Ñ RESPONSABILIDAD. Ln 
LIMITADA, adquirido * miedK te di ys ónyuges Rolf Stern. Salinger y y 
- Susan Wygod, según escritura ce a de febrero de mil novecientos 

- novecientos ochenta y cuatro;. la . «Dee! 

  

CERTIFICADO Ño.: cs 11 621 0960 1 
DEL CANTÓN QUITÓ. > FECHA DE INGRESO: -24/ 11/2009: 

CERTIFICACION 

  

Tarjetas: 100000173300; 

Matriculas:;0 ad 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de tenibados ISS BA es y 
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que: 2 

11.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD] AS 
Departamento 2 alícuota 3:638604;' Terraza. alícuota -0:724818 alícuota: -dotal: a 3 3422; 
Garages uno y veint8 alietiofas: pare €: .S y ¡Garapr 24 “flfcnota 0.30028?, que 
forman parte del Edificio Park Pr y, la da parcquió p BENALEAZAR,* 
cantón. e 
?.- PROPIETARIO(S): $ 
MARIA EUGENIA CASTILLO, «viuda revisado como consta con un solo apellido). 
B.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: Lo A 

  
  

  

  

    

   

  

    
este 

  

  

  

  

   
    

   

  

de. marzo del dos mil cuátr A 
1 hatío; quienes. adquirieron: DE sitido y per rel señor 1 GEORGE 

el. siete por cientó. de derechos acciones; y la COMPAÑIA 
DE, RESPONSABILIDAD LM DA - denominada INSTRUCTORA | ROLIN 

nove Afés*por ciento 105 y acciones, b)Cónyuges 

    
    

    

            

   

    

      

  

  

  

ochenta y cuatro, ante el notario doct 

otorgada. el cuatro de noviembre: del Ss ante el notario Doctor Gabriel: Terán, 
inscrita el veinte de enero del dos¿mi il cua ;      

NINGUNO LOS EGISTROS DEGRA 7 MÉNES HAN SIDO REVISADOS S HASTA EL 
24 DE NOVIEMER DEL'2009 ochf Jn. TY £ pa 
Responsable: FE DO MORA E A. 

HE SSTEMECUADOR SECURMY SY 

    

     

      

    

seas 

JE. RESPONSABILIDAD AL CERTIFICATE : 

 



Ilustre Municipio de San Miguel de Ibarra 
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES 

N” 0026451 
LIQUIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS DE DOMINIO 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      

  

  

  

servicios vartMPUESTODE ALGABALAS 23 ora LTDA 17 
Nombre Comprador: 2: VICTOR MANUEL CRÍRHEBRE PR té on 

Dirección: A > e cs Clave Catastralr" =- 
Comentario: AUMENTO DE CAPITAL ART: Fecha: 19 01fZ01 
Avalúo: 26107.82 > Dase laponibil 107.435 Área: 2 

ALCABATAS . 

CONSEJO PROVINCIAL. . 

AGUA POTABLE - 
ESPECIE VALORADA 
PROCESAMIENTO DE DATOS: " 

TOTAL 

IMPUESTO A LA UTILIDAD URBANA dl 
Nombre del Vendedor: CASTILLO MARIA EUGENIA a Cédula: 1000551455 

1 ción: EV. VICTOR MANUEL PEMAHERRERA s Clave Catastral O0102302D0219013001 
Comentario: Fecha: 19 /D1/T2005 Ve: 18 /DESZL 

Avalúo: 20107.43 — - Base Imponible (0) Área: 353 e 
VALOR ACTUAL : D 4 | - 
VALOR ANTERIOR : a. z o 
MEJORA ESTABLECIDA : Boo, o. 
UTILIDAD BRUTA : gto, 1 
5% AÑOS TRANSCURRIDOS : o y? o 
OTROS : 0 . 
BASE IMPONIBLE : a 7 
ESPECIE VALORADA o - 
PROCESAMIENTO DE DATOS: a , 

TOTAL _ : G “7 

Fecha escritura-:03/03/1958 JESTE DOCUMENTO HO ES CONSTANCIA DE EAGO DE IMPUESTO 

7 Gil O 
o . MUNICIPIO DE IBARRA . , 

JT. ¿DE SERVICIOS DE CIPALES E 

cocua 15 ENE. 2009 => 
Servicio Menicipal de entas 

¿ ; 
L   VENTANILLA 2 
  

 



  

REGISTRO DE 1A PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON, 

IBARRA 

CERTIFICADO No. 00865406 
FECHA DE INGRESO: 24/11/2009 

GA: 25111/200: FECHA DE ENTREGA: 2511/2009 06 ná 0 50 07 a 

CERTIFICACION em 
El iniraseñíto Registrador de la Propiedad Encargado de este Cantón, a 
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ID
 U

N E
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petición verbal de ACOSTA VIULACIS SANTIAGO PATRICIO, portador de la 

  

    

  

NOTARIA TERCERA 
Cédula de Ciudadania nros. 100153226-5 en legal forma CERTI td: E > 

de abril de 1958, bajo la partida Nro. 340 del Libro Registro 

del Cantón, se ha inscrito una escritura de venta, otorgada en est Susa Y 
A 

28 de marzo de 1958, “ante el Notario Sr. Fidel Torres A, mediante la cual 

tias Waca González ven de a favor de JORGE HUMBERTO VACA WALENE lA, 

- 

:en ta intersección de las calles: Troya y   
'mismó, o, vendedor; Norte; interior de la casa del coraprador; y, Sur, propiedad 

  

de los herederos, de Gabriel. MN laya. Rocha en su mayor parte Y 'en otra 

  

       
pequeña la casa de Enrique Vité -Rosera, paredes medianeras, en todas 

  

cuatro linderos. “Este inrvebté soporta Bua HIPOTECA ES Aaor del RSCO, 

mediante escritura de hipoteca otorgada pa por. Elias Vaca el 30 de junio de 

1950, ante el Notario Sr. Gonzalo Mena e inscrita el 1 de julio de 1950, bajo la 

partida Nro. 129 del Libro Registra de Hipotecas y Gravámenes del Cantún.- 

ACTA DE POSESION EFECTIVA.- Que el 30 de abril del 2002, bajo ta partida 

Wro. 90 del Libro Registro de Demandas y Sentencias del Cantón, se ha 

inscrito una Acta de Posesión Efectiva otorgada en la ciudad de Quita el 3 

de abril del 2007, ante el Notario Dr. Roberto Salgado S., mediante la cual se



concede la posesión efectiva de los bienes dejados por Jorge Humberto 

Yaca Valencia a favor de MARÍA EUGENIA CASTILLO DE VACA, en calidad 

de cónyuge sobreviviente y de sus hijos: MARICIA IRENE, HIPATIA 

ELIZABETH DEL CARMEN y JORGE HUMBERTO VACA CASTILLO, dejando 

a salvo el derecho de terceros. - El innpueble objefo del presente certificado, 

o consta que se encuentre: Embargado ni Prohibido de Enajenar.- Los 

Libros Registro iros de G e y medidas comielares han sido revisados 

cra alo, y Shticihco qe noviembre del dos mil nueve      



E   

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
IBARRA (07 

CERTIFICADO No. CO08:6405 
FECHA DE INGRESO: 24/11/2008 
FECHA DE ENTREGA: 25/11/2009 

CERTIFICACION O 
tl infrascñíto Registrador de la Propiedad encargado de este Cantón, a 

  

petición verbal de ACOSTA VILLACIS SANTIAGO PATRICIO, portador de la 

Cedula de Ciudadania nros. 1901532264 en legal forma CERTI , 
NOTARIA TERCERA 

de febraro de 13947, baio la partida Mro. 126 del Libro 

del precio vendido y las demás 

inclusive la del tado ona medianeras: ACTA DE POSESION 
e 

EFECTIVA.- Que el 36 de abril del 2002. bajo la partida Nro. 99 del Libro 

  

Registro de Demandas y Seriencias del Cantón, se ha inscrito una Acta de 

Posesión Efectiva otorgada en la ciudad de Quito el 3 de abril del 20072, ante 

el Notario Dr. Roberto Salgado 5., mediante ta cual se concede la posesión 

efectiva de los bienes dejados por Jorge Humberto Vaca Valencia a favor de 

MARIA EUGENIA CASTILLO DE VACA, en calidad de cónyuge sobreviviente



y de sus hijos: MARICIA IRENE, HIPATIA ELIZABETH DEL CARMEN y 

JORGE HUMBERTO VACA CASTILLO, dejando a salvo el derecho de 

terceros.- El inmueble objeto del presente certificado, no consta que se 

encuentre: Hipotecado, Embargado ni Prohibido de Enajenar.- Los Libros 

         

   

   
   

Repistros de Gravámenes y medidas canielares han sido revisados hasta Ja 
dd 

presente fecha, - depor veinticinco de noviembre del dos mil pueve hora de 

shisión Dc 

V 

De P"Tor- 
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gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA! COPIA - 

CERTIFICADA, de la escritura pública de aumento de saprtal yo 

reforma de estatutos de la compañía “SERVAREP Servicios Varios y 

¡ : » : : TARJA, TERCERA 
Representaciones Cía. Ltda.”, sellada y firmada en Quit "Y Veinte ) 

    
  

   
cinco de noviembre del dos mil nueve.- 
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RP SÉRTO SALGADO SALGADO 
GTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR     

  

  

  

po] - de la Propiedad QUITO 

Ml 

        

                

 



       
NOTARResolución número SC.IJ.DJC.Q.11.000831, de fecha veinte y dos de 

  

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGAD 

COS Ú do E   
  

TERCE ] ] o 
Fbrero del dos mil once, expedida por el Doctor Fabián Flores 

  
  

    
Paredes, Intendente Jurídico Subrogante, tomé nota al 

escritura matriz, otorgada ante mí, de la aprobación del umento dea 

Má 

capital y reforma de estatutos de la compañía “SERVAREP Servicios 

Varios y Representaciones Cía. Ltda.”, en los términos cónsfánies en 

esta escritura. Quito, a tres de marzo del dos mil once. 

  

NOTARIA TERCERA 

  

    

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com



AS) 
d ls ...ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura dolce, 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA SERVAREP SERVICIOS VARIOS Y 

REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 13 de julio de 1983, la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías número SC.IJ.DJC.Q (RF OVRES] TERCE "BA 

    
 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC.Q.11.000831 05300393 

  

Dr. Fabián Flores Paredes 

a 

F NOTARIA TERU A 
INTENDENTE JURIDICO SUBROGANTE A     

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitana de Quito el 25 
2009, que contiene el aumento de capital y la reforma de estatuto 
SERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA., con la solicitud para su aprobación; 

  
QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 

5C.1J3.DJC,Q.11.769 de 22 de Febrero de 2011 y la Dirección de Inspección de Compañías, 
mediante Memorando No. SC.I1CI.IC.10.0409 de 17 de Junio de 2010, han emitido informes 

favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
003 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-SAF-DRH-CRH-Q-2011-040 de 14 de febrero de 
2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD$4.800,00 a 
USD$104.800,00 y la reforma de estatutos de SERVAREP SERVICIOS VARIOS Y 
REPRESENTACIONES CIA, LTDA., en los términos constantes de la referida escritura; y, 

disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Tercero y Décimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, 

sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Que los Registradores de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito y del cantón Ibarra, respectivamente, inscriban las transferencias de 
dominio que realizan Marcia Iréne Vaca Castillo, Hipatia Elizabeth Vaca Castillo, Jorge 

Humberto Vaca Castillo y María Eugenia Castillo, a favor de la compañía SERVAREP 
SERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA., de los inmuebles constantes en la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y sienten razón de estas 
inscripciones. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 22 de Febrero de 
2011 

    
INTENDENTE JURIDICO SUBROGANTE 

mdecrences, 
EXP. 15928 
Tr. 01.1.11.000030 

d



e REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
E Razón de Inscripción En 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REQISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 33899 

«5. 

   
    

Matrículas Asignadas.; : 
CHAUPO0001391 Departamento DOS alícuota: 3.658604; terraza alícuota:0. 29818, alcoi total: 
4.383422; Catastro: 11404-02-036 Predio: 764245 
CHAUP0001392 Garage Número UNO alícuota 0.250235, Catastro: 11404-02 
CHAUP0001393 Garage Número VEINTE alícuota 0,250235, 
Catastro: 11404-02-036 Predio: 764197 

CHAUP0001394 Garage Número VEINTE Y CUATRO alícuota:0, 300282 que foriión parte del Edificio 
Park Plaza, de la urbanización del Quito Tennis y Golf CLub, gbicado en la calle. Azcúnaga número 
cuatrocientos treinta y dos y avenida Brasil, parroquia CHAUPICRUZ. Catastro?" F1404- 02- 036 Predio: 
764205 

NAYON0005736 Departamento UNO compuesta por: Planta Báj lalicuota parcial: 210 ,2966%,. pléma Alta 
alicuota parcial 10,1983%, Jardin Departamento UNO alicuota parcial 2,6803%, Jardin Departamento 
UNO alicuota parcial 5,8125%, alicuota total 28,9879%; Catastro: 0 Predio: 1307295 : UN 
NAYON0005737 Parqueadero UNO alicuota.patcial y total 1,6830%, Catastro: -M33703 Predio: 0 

NAYON0005738 Parqueadero SEIS alicuota: 1.1376%; Catastro: M33704 Predio: 0 
NAYON0005739 y Bodega UNO alicuota parcial y total 0,9490%, que forman parte del Edificio Atlantis, 

construido en el lote de terreno número Ciento noventa y nueve, situado en la parroquia NAYON. 
Catastro: M33705 Predio: 0 

NAYON0005740 , Catastro: M33706 Predio: 0 

PUEMB0002127 Lote CINCO situado en la parroquia PUEMBO. Catastro: 11126-02-005 Predio: 
5157683 

| 
2 

      

jueves, 05 mayo 2011, 03:16:14 PM 

  

  

CAS, ] LO MARIA EUGENIA en su calidad de APORTANTE - : 

SERVAREP SERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA. en su calidad de 
COMPARECIENTES 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 

Asesor.- LUCIANO NAVARRETE 
Depurador.- GERARDO ALARCÓN 
Amanuense.- RUBÉN ENDARA 

HH-0015846 

A 0 E               

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha y bajo la partida Nro. 2900 del Libro REGISTRO DE PROPIEDADES del 

Cantón, queda inscrita la precedente escritura de TRANSFERENCIA DE DOMINIO, 

cumpliendo lo dispuesto en la Resolución de la Superintendencia de Compañías, en su Art. 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

    

    

tercero, a favor de SERVAREP SERVICIOS VARIO 

Se anotó en el Libro Repertorio con el 
Jueves, 21 de Julio de 2011, 8:17:19 

RESPONSABLE.- 
MAURA MONTENEGRO 

po A , Z ” t E a oa 5 
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UI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento 
SC.IJ.DJC.Q.11. OCHOCIENTOS TREINTA Y U 

JURÍDICO SUBROGANTE de 22 de febrero de 2.011, ba 

Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscrí; 
Mercantil de veintinueve de agosto de mil novecientos ochen 
Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritt: 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía AR 
VARIOS Y REPRESENTACIONES CÍA. LTDA,", otorgáda él veinticinco de noviembre 
del año dos mil nueve, ante el Notario, 

ROBERTO SALGADO SALGADO. 
según lo ordena la Ley, signado con el 

en el ARTÍCULO CUARTO de la ci 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975; 
del mismo año.- Se anotó en el Reper 

septiembre del año dos mil once.- EL RE 

        

   

    

  

    

   

  gistro Oficial 878 de 29 de agosto 

040873.- Quito, a diecinueve de 

  

egistro de Da, 
o 

2 e, 

¿o
 

    AS 
Merca 07 a     

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) : 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador 

PO . ce 
A y



      

S SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC.Q.11.000831 'YJ0036 

Dr. Fabián Flores Paredes 
INTENDENTE JURIDICO SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de Noviembre de 

2009, que contiene el aumento de capital y la reforma de, estatutos de SERVAREP 

SERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA., con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando. No. 
SC.1J.DJC.Q.11.769 de 22 de Febrero de 2011 y la Dirección de Inspección de Compañías, 
mediante Memorando No. SC.IC1.1C.10.0409 de 17 de Junio de 2010, han emitido informes 

favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
003 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-SAF-DRH-CRH-Q-2011-040 de 14 de febrero de 
2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD$4.800,00 a 
USD$104.800,00 y la reforma de estatutos de SERVAREP SERVICIOS VARIOS Y 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., en los términos constantes de la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Tercero y Décimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, 

sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Que los Registradores de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito y del cantón Ibarra, respectivamente, inscriban las transferencias de 
ominio que realizan Marcia Iréne Vaca: Castillo, Hipatia Elizabeth Vaéa Castillo. Jorge 

Humberto vaca Casto y María Eugenia Castillo, a favor de la compañía SERVAREP 

SERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIONES CIA? TTDA., de los inmueblés constantes en la 
escritura pública"que se aprueba por la presente Resolución y sienten razón de estas 
inscripciones, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 

constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo, 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 22 de Febrero de 
2011 
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DE ses Paredes Fabián 

INTENDENTE JURIDICO SUBROGANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CA: 
Razón de Inscripción 

        
EncC 

Con esta fecha y bajo la partida Nro. 2900 del Libro REGISTRO DE PROPIEDADES de 

Cantón, queda inscrita la escritura de TRANSFERENCIA DE DOMINIO, cumpliendo ló. 

dispuesto en la Resolución anterior, a favor de SERVAREP SERVICIOS VARIOS Y      

    
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Se anotó en el Libro Repertorio co, 
Jueves, 21 de Julio de 2011,.8:17 

  

       

    

   
   

  

RESPONSABLE.- 
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